
 
 

JUZGADO OCTAVO ORAL ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÉ – TOLIMA 

 

 

CONTINUACION DE AUDIENCIA DE PRUEBAS. ARTÍCULO 181 DEL C.P.A.C.A.  

MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA 

1. LUGAR Y FECHA 

 

LUGAR Y FECHA 

DIA 27 de abril de 2023 

CIUDAD  Ibagué 

DEPENDENCIA Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito Judicial 

DIRECCIÓN Calle 69 No 19-109 Edificio Comfatolima 

SALA Virtual aplicación Lifesize 

 

HORA DE INICIO Y 
FINALIZACIÓN  

INICIO 8:30 a.m.  

FINALIZACIÓN 9.13 a.m. 

SUSPENSIONES Y 
REANUDACIONES 

SUSPENSIÓN  

REANUDACIÓN  
 

 

2. NOMBRE COMPLETO DEL JUEZ 

DESPACHO 
JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

NOMBRE DE LA 
JUEZ 

      DIANA                           MILENA                    ORJUELA              CUARTAS 

1° NOMBRE 2° NOMBRE 1er APELLIDO 2° APELLIDO 

 

3. DATOS DEL PROCESO, PARTES, ABOGADOS Y REPRESENTANTES 

 
NUMERO DE RADICACIÓN 

  

7 3 0 0 1 3 3 3 3 0 0 8 2 0 1 6 0 0 1 3 2 0 0 

 

DEMANDANTE ANDERSON MAURICIO GARRIDO CASTAÑEDA (lesionado) 

FERNANDO CASTAÑEDA MEDINA (abuelo) 

ARACELY LOZANO DE CASTAÑEDA (abuela) 

GREIF CASTAÑEDA LOZANO (tío) 

YURANI CASTAÑEDA LOZANO (tía) 

ALEXANDER CASTAÑEDA LOZANO (tío) 

ALBEIRO CASTAÑEDA LOZANO (tío) 

APODERADO RUBY JAZMIN TAVERA TAFUR 

CÉDULA No. 52.981.143 de Bogotá 

TARJETA PROFESIONAL No.385.955 del C.S de la J. 

CELULAR 3165299251 

E-MAIL rubytavera2012@gmail.com 

DIRECCION DE NOTIFICACION Calle 65B No. 88 - 28 Bloque 5 apartamento 301, del Barrio Ciudad los 

Monjes, de la ciudad Bogotá D.C 

 

DEMANDADA MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – FUERZA AEREA – ARMADA 

NACIONAL  

APODERADO MARTHA XIMENA SIERRA SOSSA  

CÉDULA 27.984.472 de Barbosa (Santander)  

TARJETA PROFESIONAL 141.967 del C.S. de la J  

CORREO ELECTRONICO  notificaciones.ibagué@mindefensa.gov.co   

mailto:otificaciones.ibagué@mindefensa.gov.co
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CELULAR 3136066213 

 

MINISTERIO PUBLICO  

PROCURADOR 105 JUDICIAL I 
YEISON RENE SANCHEZ BONILLA 

CEDULA 14.106.816 de San Luis  

DIRECCION DE NOTIFICACION  

Carrera 3 con calle 15 esquina, Edificio Banco Agrario, piso octavo, oficina 

807 

TELEFONO 2 61 69 86, ext, 88 221 y 300 397 10 00. 

CORREO ELECTRONICO procjudadm105@procuraduria.gov.co 

 

4.VERIFICACION DE ASISTENCIA, SOLICITUD DE APLAZAMIENTO Y RECONOCIMIENTO DE PERSONERIA 

AUTO: Se reconoce personería adjetiva a la doctora RUBY JAZMIN TAVERA TAFUR identificada profesionalmente 

con tarjeta número 385.955 del C. S. de la J, para que actúe como apoderada de los señores ALBEIRO 

CASTAÑEDA LOZANO, ARACELY LOZANO de CASTAÑEDA, YURANI CASTAÑEDA LOZANO según poder 

visto en a.d 66 

 
Conforme se ordenó en audiencia celebrada el pasado 2 de marzo de 2023, y en aras de garantizar la comparecencia 
de los testigos, el despacho procedió a emitir el oficio 0128 de 13 de marzo de 2023 (ad63) dirigido a la Alcaldía 
Municipal de Purificación (Secretaria de Gobierno), para que a través de la Inspección de Policía a la que pertenezca 
la Vereda Chenche Asoleado comunique sobre la realización de la presenta audiencia de pruebas, a las siguientes 
personas indicando la obligación que les asiste de comparecer a los testigos y designar profesional del derecho que 
represente sus intereses: 
 
a) ANDERSON MAURICIO GARRIDO CASTAÑEDA (notificado fl 3 ad65, no se digitó número de cedula) 
b) FERNANDO CASTAÑEDA MEDINA (notificada Yurany Castañeda Lozano fl 4 ad65 informa que falleció) 
c) ARACELY LOZANO DE CASTAÑEDA (notificada fl 5 ad65)  
d) GREIF CASTAÑEDA LOZANO (se notificó Yurany Castañeda fl 6 ad65) 
e) YURANI CASTAÑEDA LOZANO (notificada fl 7 ad65) 
f) ALEXANDER CASTAÑEDA LOZANO (se notificó Yurany Castañeda fl 8 ad65) 
g) ALBEIRO CASTAÑEDA LOZANO (notificado fl 9 ad65) 
 
En efecto, la Inspectora de Policía, tránsito y transporte del Municipio de Purificación, en correo de 31 de marzo de 
2023 (ad65) allega el resultado de la solicitud en oficio 122.059.2023 con diez (10) anexos en los que consta que se 
comunicó el contenido del oficio 128 a cada uno de los notificados vivos. 
 
Frente a los testigos se logró por colaboración de la inspectora:  
 
a) LUIS ALBERTO VILLARRAGA MEDINA CON C.C. 93.200.055 (se notificó fl 10 ad65) 
b) HAROLD ORTIZ CABEZAS CON C.C. 93.204.926 (se notificó fl 11 ad65) 
c) CARLOS LEON GUARNIZO MORALES CON C.C. 93.202.264 (se notificó Yurany Castañeda fl 12 ad65 informa 
que falleció) 
 
Y a través de oficio 0129 de 13 de marzo de 2023 se libró comunicación al testigo NIKE KEVIN SANTANA LOPEZ a 
la dirección reportada calle 11 A N° 72B-50 Villa Alsacia en la ciudad de Bogotá D.C. (ad 65), siendo devuelta la 
comunicación a través de la guía 0015612524 de 18/03/2023 (fl 3 ad62) con la anotación NO EXISTE NUMERO 
 
Adicionalmente en correo electrónico del día de ayer 26 de abril de 2023 se allegó memorial suscrito por la doctora 
Ruby Jazmín Tavera Tafur por medio del cual informa que los demandantes Aracely Lozano de Castañeda, Albeiro 
Castañeda Lozano y Yurany Castañeda Lozano le han conferido poder para representarlos dentro del presente 
proceso y con relación a los demás demandantes no se aporta poder dado que no residen en el municipio de 
Purificación; en cuanto a la víctima directa Anderson Mauricio Garrido refiere que su estado de salud mental actual 
dificulta el otorgamiento del correspondiente poder. Para el efecto aporta memorial poder suscrito por Albeiro 
Castañeda Lozano, Yurany Castañeda Lozano y Aracely Lozano de Castañeda con la correspondiente nota de 
presentación personal ante el Notario Único del Círculo de Purificación, Tolima.  
 
Finalmente solicita el aplazamiento de la presente audiencia como quiera que hasta el día 25 de abril le fue conferido 
el poder y no ha tenido acceso al expediente digital. 
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AUTO: se accede a suspender la presente audiencia y se fija para su continuación el próximo seis (06) de julio de 
2023 a partir de las ocho y treinta de la mañana (8:30 a.m.). La apoderada de la parte actora tendrá la carga de 
hacer comparecer a los testigos. Deberá previamente avisar al despacho sobre la ubicación de los testigos en caso 
de necesitar oficios citatorios por parte de la Secretaría.  
Decisión que se notificó en estrados. Sin recursos.  
 
ASUNTO FINAL: sobre la solicitud de nulidad procesal presentada en la mañana. Invoca la profesional del derecho 
el artículo 133 numeral 4 de la ley 1564 de 2012 “Cuando es indebida la representación de alguna de las partes.  
 
Antes de impartir trámite a esa solicitud, el despacho, con asiento en la potestad de ordenación que trata el numeral 

3º del artículo 43 del C.G.P. requiere al profesional del derecho para que aclare su petición: (i) precisar quién o 

quiénes de los demandantes considera que actuó sin representación; (ii) indicar la norma de derecho que le imponga 
al juez la obligación de notificar a los poderdantes sobre la renuncia de su apoderada y, (iii) contextualizar la 
sentencia de la Corte Constitucional citada.  
 
Intervención apoderada parte demandante 
 
Minuto Inicio: 40.53 
Minuto Final: 46.06 
Sustentación solicitud.  
 
Minuto Inicio: 47.50 
Minuto Final: 48.00 
Retiro de la solicitud. 
 
El contenido completo de la intervención quedará en archivo digital de grabación. 
 
AUTO: el despacho acepta el retiro de la solicitud, reitera a las partes que no existe vicio que acaree la nulidad del 
proceso; y advierte que revisará el recaudo probatorio y tomará las medidas en sede de control de legalidad que 
sean necesarias.   
 
Decisión que se notifica en estrados. Sin observaciones.  

 

5. CUMPLIMIENTO DE LAS FORMALIDADES DE CADA ACTO PROCESAL 

Se dejó constancia que cada acto procesal desarrollado en la audiencia, cumplió con el rigor del derecho de defensa 
de las partes y sus garantías constitucionales y legales; se brindó la oportunidad de controvertir las decisiones 
adoptadas cuando hubiere lugar a ello y de proponer los recursos de ley por cada una de las partes.  
 
El acta de la audiencia será publicada en la página web de juzgado para su consulta. Esta última y su audio serán 
incorporadas al expediente digital para que las partes puedan acceder por la URL ya suministrada.   
 

 

 
DIANA MILENA ORJUELA CUARTAS 

Juez 

 
 

 
 


